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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T1
   Transito

  

  

   RESOLUCION 584/01

  

   TIGRE, 27 de abril de 2001.-

  

   VISTO:

  

   La reciente apertura de la prolongación de la calle Pizarro, entre las calles Sarmiento y
Guareschi, Tigre, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que se comparte en un todo la propuesta elevada por la Dirección General de Tránsito, a los
efectos de adecuar la organización del tránsito vehicular, aprovechando las nuevas posibilidad
que surge a partir de la apertura de calle antes mencionada.

  

   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93
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   R E S U E L V E

  

    

  

   ARTICULO 1.- Fíjase sentido único de circulación a la calle Pizarro, desde calle Sarmiento a
calle Guareschi, Tigre.

  

   ARTICULO  2.- Prohíbese el estacionamiento en ambas manos en calle Pizarro, entre
Sarmiento y Guareschi, Tigre.

  

   ARTICULO 3.- Fíjase doble sentido de circulación a la calle Guareschi, entre calles Pizarro y
Saenz Peña, Tigre.

  

   ARTICULO 4.- Encomiéndase a la Dirección General de Tránsito la instalación de carteles
con nombres y altura de las calles, en el sector comprendido por la presente Resolución.

  

   ARTICULO 5.- Encomiéndase a la Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana y de las
Delegaciones Municipales de Rincón de Milberg y Troncos del Talar, la colocación de carteles
“prohibido estacionar”, en calle Pizarro entre Sarmiento y Guareschi; un cartel de “contramano”
en calle Pizarro esquina Guareschi; dos carteles “prohibido estacionar – Reservado transporte
escolar – Ordenanza 587/87”, y pintar cordón de amarillo.

  

   ARTICULO  6.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y verifíquese
su cumplimiento por la Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana y de las Delegaciones
Municipales de Rincón de Milberg y Troncos del Talar y por la Dirección General de Tránsito.
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   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   RESOLUCION N° 584/01

  

 3 / 3


